[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta de septiembre del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 17 y 24 de Junio y 1, 8, 15 y 22 de Julio del 2005.

2º.- INTERVENCIÓN SOCIAL

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.”, para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Cañadillas”, año 2005.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde, Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca, para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Nuestra Señora de la Paz”, año 2005.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde, Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula a firmar.

3º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN PARA LA IGUALDAD DE LA MUJER

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación entre la Escuela de Artes Marciales Victoria y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde, Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

4º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- Aprobar el Programa Municipal Deportivo-Cultural de Actividades Extracurriculares “Deporte Escolar abierto a la vida” para el curso 2005-2006. Acogiéndose a la Orden del 15 de septiembre del 2005 de la Consejería de Educación y Ciencia de convocatoria de concesión de ayuda y suscrición de convenio para el desarrollo de determinadas actividades extracurriculares durante el curso 2005-2006 en los Centros Docentes no Universitarios sostenidos con fondos públicos  de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. Diario Oficial de Castilla-La Mancha (D.O.C.M.) nº 192 de 26 de septiembre de 2005.

B).- PRIMERO.- Solicitar y suscribir  el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia para el desarrollo de actividades extracurriculares; según orden del 15 de septiembre de 2005. Diario Oficial de Castilla-La Mancha (D.O.C.M.) nº 192 de 26 de septiembre de 2005. 

SEGUNDO.- Asumir el compromiso de realizar las actividades programadas y las obligaciones derivadas de la orden de convocatoria. 

TERCERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación entre la Consejería de Educación y ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y el       Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  para el desarrollo de programas de actividades extracurriculares.

CUARTO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde, Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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